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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
La Delegación del Gobierno en la 

Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, ha dictado la siguiente reso
lución : 

"Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en La Virgen 
del Camino (León), propiedad de la 
Junta Vecinal. 
• RESULTANDO que por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
de conformidad con lo previsto en la 
Base 6.a del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octu
bre de 1946, en relación con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha di
rigido escrito a esta 1 Delegación del 
Gobierno con fecha 22 de abril último, 
en el que sustancialmente se dice que, 
Para la mejora y desarrollo de las co
municaciones telefónicas en la locali
dad de La Virgen del Camino (León), 

hace preciso construir una Central 
telefónica, a fin de proporcionar servi
cio automático al vecindario de dicha 
Población, y que, por razones técn i 
cas y económicas, el lugar más ade 
cuado para la citada instalación te 
leionica resulta ser el inmueble sito 
en Lugar de Val deba joso, propiedad 
°e la Junta Vecinal de La Virgen del 
^amino, figurando inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de León, a nom-

r«K ?e dicha Junta Vecinal, con una 
^aoida de 4 hectáreas, 72 áreas y 56 
centiáreas. 

RESULTADO que la Compañía Te 
bonica Nacional de España solicita 

la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación, para la 
expropiación forzosa, de una parcela 
de 120 m.2 que deberá segregarse de 
la finca relacionada, propiedad de la 
Junta Vecinal de La Virgen del Ca
mino, haciendo descripción del terreno 
objeto de expropiación y justificando la 
utilidad y necesidad de la misma con 
la memoria, planos y anteproyecto de 
la Central Telefónica que debe dar 
servicio telefónico automático a la lo
calidad de L a Virgen del Camino 
(León). 

CONSIDERANDO que esta Dele
gación del Gobierno tiene la compe
tencia delegada del Gobierno para 
declarar la util idad pública de todas 
las obras y servicios de la Compa
ñía, y necesaria la afección de terre
nos y propiedades determinados a 
estos fines, según dispone la Base 6.a, 
en relación con la 8.a, apartado 9.° del 
Decreto de 31 de octubre de 1946, 
y artículos 10 de la Ley de Expro
piación Forzosa y 3.° de su Regla
mento. 

CONSIDERANDO que la Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
es beneficiaría del derecho de expro 
piación de terrenos y propiedades e 
imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son pro
pios, según expresamente reconoce la 
Base 6.a de las del Contrato de Con 
cesión, y los art ículos 58 y 59 del Re 
glamento de 22 de noviembre de 
1929, y por tanto, tiene amparo le 
gal para llevar a efecto la expropia 
ción de inmuebles, con el carácter de 
beneficiaría de expropiación forzosa, 
que señala el art ículo 2.°, apartado 2, 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

CONSIDERANDO que, de confor
midad con la normativa expresada, 
justificada como está la utilidad pú
blica de la expropiación, existiendo 
declaráción genérica de interés públi
co para las obras e instalaciones te
lefónicas en el Contrato concesional, 
habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con des
cripción de todos los aspectos, mate
r i a l y jurídico, de los bienes o de
rechos objeto de expropiación, con
forme determina el art ículo 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 5.° de 
su Reglamento, procede declarar la 
util idad pública de la obra de cons
trucción de la Central Telefónica de 
La Virgen del Camino y necesaria la 
ocupación de una parcela de 120 me
tros cuadrados que deberá segregarse 
de la finca matriz de mayor cabida, 
sita en Lugar de Valdebajoso, de la 
localidad citada y que resulta ser pro
piedad de la Junta Vecinal de dicha 
población a fin de que pueda cons
truirse la repetida Central Telefónica 
Automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano al vecindario de 
la mencionada ciudad de L a Virgen 
del Camino, y para lo que se ha pre
sentado la debida justificación. 

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1Q54, y los de su 
Reglamento, esta Delegación del Go
bierno, 

ACUERDA declarar la utilidad pú
blica y necesaria la ocupación for
zosa de una parcela dé 120 m.2 de la 
finca sita en Lugar de Valdebajoso, 
de la localidad de La Virgen del Ca
mino, que mide en total 4 hectáreas, 



72 áreas y 55 centiáreas y es propie
dad de la Junta Vecinal de la misma, 
de la que deberá practicarse la corres
pondiente segregación de aquella par
cela, por ser precisa para llevar a cabo 
la construcción de una Central Telefó
nica Automática que proporcione ser
vicio urbano e interurbano a la citada 
población de La Virgen del Camino, 
debiendo comunicarse este acuerdo a 
su propietario, la Junta Vecinal expre
sada y al beneficiario de la expropia
ción , Compañía Telefónica Nacional de 
España, así como a cuantas demás 
personas puedan tener interés direc
to o indirecto en esta expropiación, 
haciéndose publicación del presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Valderde de la * Vir
gen, por mediación del Excmo. Señor 
Gobernado? Civil de la Provincia, a 
fin de que, en el plazo de quince días 
a partir de esta publicación, puedan 
formular cuantas alegaciones estimen 
oportunas. 

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Supremo, previo el de 
reposición ante esta Delegación del 
Gobierno, en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el ar 
tículo 52 de la Ley jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956." 

La presente resolución anula y susti 
tuye, en todos sus extremos a la dio 
tada con fecha 4 de mayo pasado; en
tendiéndose que su notificación surtirá 
efectos a partir de la presente. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y a los efectos 
indicados. 

León, 14 de septiembre de 1978. 
El Gobernador Civil, 

4378 Luis Cuesta Gimeno 

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

Dirección General del Consumo y Disciplina 
del Ulereado 

En vi r tud de resolución dictada por 
el l imo. Sr. Director General del 
Consumo con fecha 21.12.77 en el ex
pediente número 0316/77 del Regis
tro General, correspondiente al 24488/ 
77 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de León, ha sido san
cionado con multa de cincuenta y 
una m i l pesetas Sociedad Indus
t r i a l Castellana, S. A., vecino de 
León, con domicilio en la calle Doc
tor Fleming, n.0 57, por negativa de 
venta de azúcar. 

Con fecha 19.7.78 ha adquirido fir
meza dicho acuerdo en vía adminis
trativa al ser' desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 14 del Decreto 
3632/74 de 20 de diciembre—El Sub 
director general (ilegible). 4351 

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 
ARTISTICO, ARCHIVOS Y MUSEOS 

Subdirección General de Arqueología 

Sección de Excavaciones 

Habiéndose incoado por el Ministe 
rio de Cultura, expediente de declara
ción de Monumento Histórico-artístico 
y Arqueológico, con carácter nacional 
a favor de la Iglesia Martirial de Ma-
rialba de la Ribera (León), según la 
delimitación que figura en el plano 
unido al expediente, se abre período 
de información pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 87 dé la Ley 
de Procedimiento Administrativo, a 
fin de que cuantos tengan interés en el 
asunto, puedan examinar el expedien 
te que estará de manifiesto en la Sec 
ción de Excavaciones, calle Alfon 
so X I I , núm. 28 (Gasón del Buen Re 
tiro), Madrid, de 10 a 13 horas y aduz 
can lo que estimen procedente, en el 
plazo de veinte días. 

Madrid, a cuatro de julio de mi l no 
vecientos setenta y ocho. 4341 

su examen en las Oficinas del citad 
Organismo, durante el mismo perí 0 
do de tiempo, en horas hábiles 
despacho. 

Valladolid, 13 de septiembre d 
1978. — E l Comisario Jefe de Agua 
César Luaces Saavedra. 
4333 xNúm. 1841- 940 pías. 

aiBIIU DE MU DEL DOERO 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión dé Aguas y Alcanta 
rillado de Valdesemana (León) soli 
cita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce del arroyo 
Espinadal afluente del río Bernesga 
en término municipal de Cuadros 
(León). 

NOTA- ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro 

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica prefabricada tipo OMS 

de planta circular de 1,50 m. de diá 
metro .por 4,16 m. de profundidad me 
didas ^tiles. 

Las aguas tratadas se ver te rán al 
cauce del arroyo Espinadal afluente 
del río Bernesga en término munici 
pal de Cuadros (León). 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por e l que se aprue 
ba el Reglamento de Pplicía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el, vertido an 
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5̂  eñ Valla 
dolid, encontrándose el proyecto, para 

DEIMIGÜ P S O I I I U D E tMMU 
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DE 11 MWltZt 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
Subasta de pastos sobrantes para ser 

aprovechados durante el año 1979 
Monte núm. 271 U. P—Pertenencia: 

Orallo.—Ayuntamiento: Villablino.— 
Ñúmero y clase de ganado : 400 ove
jas.—Tasación: 20.800 pesetas.— Su
perficie: 200 hectáreas. — Denomina
ción de los pastaderos: "Chañóse-
eos".—Lugar de la subasta: Casa Con
cejo.—Día: 16 de octubre.—Hora: A 
las doce. 

Monte núm. 276 U. P—Pertenen
cia : Sosas de Laciana.—Ayuntamien
to: Villablino.—Número y clase de 
ganado: 600 ovejas.—Tasación: 7.800 
pesetas—Superficie: 450 h e c t á r e a s -
Denominación de los pastaderos: 
"Ensancha". — Lugar de la subasta: 
Casa Concejo.—Día: 17 de oc tubre-
Hora: A las doce. 

Monte núm. 414 U. P—Pertenen
cia : Pardamaza. — Ayuntamiento: 
Toreno.—Número y clase de ganado: 
40 ovejas y 30 vacas. — Tasación: 
22.440 pesetas.—Superficie: 192 hec
táreas.—Denominación de los pasta
deros: "Utiel y Braña".—Lugar de 
la subasta: Casa Concejo.—Día: 16 
de octubre.—Hora: A las doce. 

Las condiciones de las subastas, mo
delo de proposición y demás circuns
tancias serán las mismas que figuran 
en el anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL, de fecha 31 de agosto 
de 1978. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 5 de septiembre de 1978.—El 
Jefe Provincial, J. Derqui. 
4350 Núm. 1818.-880 ptas. 

AdmiiiistraM Prinial de Iduanas 
G I J O N 

Don José Antonio Piquero Ferreira, 
Administrador P r i n c i p a l de la 
Aduana de Gijón. 
Hago saber: Que por esta Admi

nistración se ha incoado a D. Anto
nio López Constenla el expediente 
DFR-154/78, por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1964, con el 
vehículo marca Simca 1301, matricu
la CR-15871, número de b a s t i d o r 



3216009JG. Por el presente edicto 
e comunica al interesado que, de 

S cuerdo con lo previsto en el art ícu-
f 91 de la vigente Ley de Procedi-
rtiento Administrativo, el presente 
expediente queda puesto de manifies
to para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del día de la pu
blicación, aleguen y presenten los 
documentos y justificaciones qué es
timen pertinentes. 

Dado en Gijón a 19 de septiembre 
de 1978.—El Administrador Principal, 
José Antonio Piquero Ferreira. 4391 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Se anuncia concurso público para 

el suministro de 450 Tm. aproximada
mente, de carbón antracita, tipo ga
lleta, con destino a las distintas de
pendencias municipales durante la 
temporada 1978/79. Los pliegos de 
condiciones y demás documentación 
relativa a dicho concurso se halla de 
manifiesto en el Negociado de Com
pras de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina y por un plazo 
de diez días naturales a partir de 
esta fecha, dentro del cual deberán 
formularse las ofertas. 

León, 15 de septiembre de 1978.—El 
Alcalde, Oscar Rodríguez Cardet. 
4393 Núm, 1842—360 pías. 

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 11 de septiembre del presente 
año, declarando desierto el concurso 
convocado para la adquisición de 
contadores de agua con destino al 
Servicio Municipalizado de Aguas, y 
con lo establecido en el' artículo 313 
de la Ley de Régimen Local y 25 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia el 
siguiente concurso: 

^•"—Objeto del contrato—Adquisi 
ción de contadores de agua de 13, 15, 
20, 25, 30 y 40 mm. con destino al 
Servicio Municipalizado de Aguas de 
este Ayuntamiento. 

2.0--Tipo de licitación—4.000.000 de 
Pesetas. 

3.0---Pla2;o_El suministro se efeó 
tuará ajustándose a lo determinado 
en el artículo 3.° del pliego de con
diciones que rige este concurso. 

4. °—Pliego de condiciones.—-Se en 
cuentra de manifiesto en el Negocia
do Central de la Secretaría General, 
^e diez a doce horas todos los días 
hábiles. 

5. °—Garantía proyisional: 74.000,00 
Pesetas. 

^•/"^Garantía definitiva.—La cons-
t e r ^ ê  adjudicatario por el impor-

del porcentaje máximo previsto' en 
tíl artículo 82 del Reglamento de Con 

tratación de las Corporaciones Lo
cales. 

7.°—Proposiciones—Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en el 
citado Negociado Central, de diez a 
doce horas de los días laborables en 
el plazo de veinte días hábiles si
guientes a la publicación de la con
vocatoria de este concurso en el Bo
letín Oficial del Estado, de acuerdo 
con el siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de, con domicilio 

en provisto del correspondien
te D. N . I . n.0 , y de Carnet de 
Empresa con Responsabilidad, ente
rado del pliego de condiciones facul
tativas y económico - administrativas 
del concurso anunciado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de L e ó n , 
para la contratación y suministro de 
contadores de agua, se compromete 
a efectuar ta l suministro con suje
ción a los pliegos de condiciones se
ñalados los cuales acepta íntegramen
te, en la cantidad de pesetas 
(en letra)—(Fecha y firma del inte
resado). 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábi l al en que expire el 
plazo de licitación. 

(Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art ícu
lo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales). 

León, 13 de septiembre de 1978.— 
El Alcalde (ilegible). 
4307 Núm. 1816—1.520 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Municipal Perma 
nente en sesión celebrada el día 11 
de septiembre del presente año, por 
haber sido declarado desierto el an 
terior concurso convocado, se convo' 
ca nuevo concurso público para lle
var a cabo la adquisición de pintura 
para señalización via l de las calles 
de la ciudad, teniendo en cuenta : 

Tipo de licitación: 500.000,00 pese
tas, como máximo. 

Plazo de ejecución: Un año. 
La documentación estará de mani 

fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General. 

Fianza provisional: 15.000,00 pe
setas. 

Fianza definitiva—La máxima pre 
vista en el Reglamento de Contra 
tación. 

Los licitadores habrán de cumplir 
los requisitos determinados en el ar 
tículo 40 del Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D con domicilio en 

calle de ......... n.0 a efectos de 
notificaciones en la población sede de 
esa Corporación c/ •••• n.0 

provisto del D. N . I . n.0 expe
dido el día actuando en nom
bre de , enterado del concurso 
convocado por el Ayuntamiento de 
León para y aceptando ínte
gramente sus condiciones, contenidas 
en los pliegos y demás documentos 
incorporados, se compromete a su 
ejecución en el precio unitario y con
diciones siguientes: 

Calidades de pintura y precio uni
tario,de cada una de ellas; plazo de 
entrega; otras condiciones que pue
dan ser de interés. (Acompañará los 
documentos a que hace referencia el 
artículo 8.° y 9.° del pliego de con
diciones técnicas). 

(Fecha y firma del licitador). 
Las plicas se presentarán en el pla

zo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a 
doce horas en la expresada Oficina; 
la apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Se cumplen las' exigencias previs
tas en los n.0 2 y 3 del art. 25 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

León3 13 de septiembre de 1978.— 
E l Alcalde (ilegible). 
4308 Núm. 1817—1.340 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Pór D. Mariano Valdueza Colinas, 
actuando en nombre propio, s*, ha 
solicitado legalización de un tanque 
de gasóleo «C», con emplazamiento en 
San Andrés del Rabanedo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de activida
des molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la .actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría dél Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante 
el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 15 de 
septiembre de 1978.—El Alcalde, Ma
nuel José Fernández. 
4353 Núm. 1833—440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En estas Oficinas de Intervención, 
quedan expuestos al público por un 
plazo de quince días para oír recla
maciones los padrones que seguida
mente se detallan: 

Prestación del servicio de alcanta
rillado, canalones y bajadas de aguas 
que viertan en la vía pública (ace-



ras y calzadas), entrada de carrua
jes en domicilios particulares y re
serva de aparcamientos, marquesinas 
y otras instalaciones semejantes que 
sobresalgan sobre la vía pública o de 
la línea de fachadas, ocupación de 
la vía pública con lucernarios, arbi
tr io no fiscal por no uso de alcan
tarillado, escaparates y muestras, im
puesto municipal sobre la publicidad, 
toldos y arbitrio sobre solares sin 
vallar. 

Los padrones mencionados ante
riormente corresponden al ejercicio 
de 1978, a excepción del arbitrio no 
fiscal sobre solares sin vallar que 
corresponde al ejercicio económico de 
1977, que han sido aprobados por la 
Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes. 

Ponferrada, 15 de septiembre de 
1978. —El Alcalde (ilegible). 4347 

—Arb. s/ balcones, miradores y vo
ladizos. 

De acuerdo con lo que establecen 
los artículos 79 y 92 del vigente Re
glamento de Recaudaciónj aquellos 
contribuyentes que no hubieran sa
tisfecho sus cuotas dentro del perio
do voluntario señalado, incurr i rán en 
el recargo de prórroga si lo hacen en 
los 15 días siguientes, y si lo hacen 
a partir del siguiente á los 15 días 
de prórroga, en el recargo de apre
mio. 

Astorga, 12 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (ilegible). 4342 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento los padrones que a 
continuación se relacionan, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal por término de quince 
días a fin de que puedan ser exami
nados y formularse cuantas reclama
ciones procedan. 

Arb. s/ solares sin edificar 1978. 
Arb. s/ desagüe de canalones 1978. 
Arb. s/ fachadas sin revocar 1978. 
Arb. s/ escaparates, rótulos y otras 

muestras de publicidad 1978. 
Arb. s/ entradas de carruajes 1978. 
Arb. s/ s e r v i c i o de alcantarilla 

do 1978. 
Arb. s/ balcones, miradores y vola 

dizos 1978. 
Igualmente se exponen al público los 

padrones de desagüe de canales y en
tradas de carruajes del desaparecido 
Ayuntamiento de Castrillo de los Pol-
vazares. 

Astorga, 12 de septiembre de 1978.— 
E l Alcalde (ilegible) 4342 

Servicio de Recaudación 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes que queda abierta la co
branza en periodo voluntario/desde 
el día 16 de septiembre al 15 de no
viembre siguiente en la Recaudación 
de la Zona, de las exacciones muni
cipales, correspondientes al año en 
curso, que a continuación se expre
san: 
• ^ A r b . s/ solares sin edificar. 

—Arb. s/ desagüe de canalones. 
—Arb. s/ fachadas sin revocar. 
—Arb. s/ escaparates, r ó t u l o s y 

otras muestras de publicidad. 
—Arb. s/ Entradas de carruajes. 
—Arb. s/ servicio de alcantarilladó. 

Ayuntamiento de 
Al i j a del Infantado 

Siendo procedente la constitución 
de la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes para la aplicación de 
contribuciones especiales por la eje
cución del proyecto dé sustitución de 
calzadas y aceras en las calles: José 
Antonio, Olmares, La Rúa, Don Fran
cisco, Alta, La Soledad, Plaza del 
Caudillo, Travesía de las Tiendas y 
Callejón, al darse las circunstancias 
previstas en el art. 35 del Real De
creto 3.250/76, de 30 de diciembre, 
por el presente se convoca a los con
tribuyentes afectados para proceder 
a dicha constitución, conforme a las 
siguientes instrucciones : , 

Lugar de reunión : Salón de sesio 
nes de este Ayuntamiento. 

Fecha:. E l primer día hábil siguien
te a aquel que haga el número quin 
ce, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Hora:, A las trece horas. 
Constitución p r o v i s i o n a l de la 

mesa: Estará presidida por el señor 
Alcalde, formando parte de la mis 
ma el Secretario de la Corporación 
y el Concejal Sr. Barrero Rodríguez. 

ORDEN DEL DIA 
1. Designación, dentro de la Aso 

elación, de una Comisión o Junta 
ejecutiva. 

2. F o r m a de ejecución de las 
obras. 

3. Redacción de Estatutos. 
Al i ja del Infantado, 13 de septiem 

bre de 1978.—El Alcalde, Francisco 
Carballo Román. 4312 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Aprobados,por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se relacionan, se exponen al públ i 
co en Secretaría municipal por espa 
cío de quince días durante los cua 
les, pueden ser examinados por los 
habitantes del municipio y formu
larse en su caso reclamaciones con
tra los mismos según previene la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

DOCUMENTOS QÜE SE EXPONEN 
1. — Expediente de suplemento d 

crédito núm. 1/78 del presupuesto 
gastos en vigor, con cargo al SUEP 
rávi t existente en 31-12-1977. 

2. —Ordenanza de impuesto munici
pal sobre gastos suntuarios. 

Vega de Valcarce a 11 de septiem 
bre de 1978—El Alcalde (ilegible). " 

^ 4309 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobados los presupuestos ordina
rios de las Juntas Vecinales de Villa-
verde de Ar cay os. Canalejas, Castro-
mudarra, Calaveras de Abajo, Calave
ras de Arriba, Espinosa, Cabrera y La 
Vega de Almanza, todas de este Mu
nicipio, por medio del presente se hace 
saber que los precitados documentos 
se encontrarán de manifiesto al pú
blico en los domicilios de las expre
sadas Juntas Vecinales, por plazo de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a efectos de examen y de 
reclamaciones. . 

Almanza, 14 de septiembre de 1978. 
E l Presidente de la Comisión Gesto
ra (ilegible). 4345 

Rendidas las cuentas de presupues
tos ordinarios y especiales, las del 
patrimonio y de valorjes independien
tes y auxiliares de los mismos pre
supuestos, correspondientes al perio
do de 1971 a 1976, ambos inclusive, 
por medio del presente se hace saber 
que las expresadas cuentas, se so
meten a información pública, a efec
tos de examen y de reclamaciones, 
por plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de está provincia, sien
do el plazo de examen y de recla
maciones, los quince días que se di
cen, y los ocho días naturales- si
guientes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Almanza, 14 de septiembre de 1978. 
E l Presidente de la Comisión Gesto
ra (ilegible). 4345 

Aprobado el padrón de exacción 
sobre uso y utilización del reemisor 
de T V . para el presente ejercicio, 
por medio del presente se hace saber 
que el citado documento se encon
trará, de manifiesto al público en Ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a efectos oe 
examen y de reclamaciones. 

Almanza, 14 de septiembre de 1978-
E l Presidente de la Comisión Gesto
ra (ilegible).. 4345 



Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Confeccionados por este Ayunta
miento el padrón sobre tasa tránsi to 
¿e ganados vía pública y el de arbi-
^io1 con fin no fiscal sobre tenencia 
¿e perros para el. actual ejercicio de 
1978, quedan de manifiesto al públi
co por espacio de quince días a fin 
de que puedan ser examinados y for
mular las reclamaciones pertinentes 
contra los mismos. 

Luyego de Somoza, 15 de septiem
bre de 1978—El Alcalde, V. Blanco. 

4343 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, los 
padrones confeccionados por el al
cantarillado público de los pueblos 
de Igüeña y Quintana de Fuseros del 
presente año 1978J a fin de que en 
el indicado plazo y a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan ser examinados y formular por 
escrito cuantas reclamaciones se es
timen justas, en relación con los mis 
mos. 

Igüeña, 11 de septiembre de 1978 — 
El Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 

4344 

Ayuntamiento de 
Matanza de los Oteros 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal el proyecto de ampliación de 
un sondeo para alumbramiento de 
aguas para el abastecimiento de Val-
despino Cerón, redactado por el In
geniero don Daniel Vanaclocha Mon-
zo, por un importe de 672.525 pesetas 
queda expuesto al público en las ofi
cinas municipales por quince días, al 
objeto de poder ser revisado y recla
mado en su caso. 

Matanza de los Oteros a 13 de sej) 
tiembre de 1978—El Alcalde (ilegi 
ble). 4346 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Aprobada por la Corporación en 
sesión del pasado día treinta y uno 
de agosto, la nueva redacción de las 
Normas Complementarias y Subsidia
rias de Planeamiento del té rmino 
municipal recogiendo las deficiencias 
de carácter técnico que señala la Co
misión Provincial de Urbanismo, se 
hallan nuevamente de manifiesto al 
Publico en la Secretar ía municipa. 
Por término de un mes a efectos de 
Posibles reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 8 de sep 
Sembré de 1978.—El Alcalde, Mar ía 
no Gutiérrez González. 4340 

Administración áe Justicia 

lili i LO [DilTEMIOSG-ADHIllinBIlTIlfO 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi-
sidente de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo á t la Audien
cia Terri torial de Vt^ladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que: ha que
dado registrado con el núm, 327 de 
1978, seguido a instáncia de doña Ca
mila Rodríguez Alonso, por sí y en 
nombre de sus hijos menores de edad 
María Paz, Emma y Belén Calle Ro
dríguez como herederos de su falle^-
cido esposo D. Ulpiano Calle García, 
contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de León 
acordada en sesión de 12 de abril de 
1978 que desestimó el recurso de al
zada contra acuerdp de 14 de jul io 
de 1976, adoptado por la Comisión 
Gubernativa para el traslado de po
blación de la Comarca de Riaño, que 
desestimó la petición de indemniza
ción por perjuicios derivados del tras
lado forzoso. « 

En dichos autos y en resolución de 
esta, fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en eJ 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que, tengan in 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4325 Núm. 1825.—880 pías 

Don Manuel de la Cruz Presa, P r é 
sidente de la Sala de lo Contencio-
so-administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que 
dado registrado con el núm. 3391 de 
1978, seguido a instancia de don Se
rafín Sánchez Tejerina, contra reso 
lución del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de León de 16 de 
mayo de 1978, que desestimó el re
curso de. reposición interpuesto con
tra la de 30 de noviembre de 1977 
que señaló el justiprecio del negó 
cío de venta de salvado y paja en 
Burón, expropiado a consecuencia de 
la construcción del Embalse de Riaño 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono

cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4326 Núm 1826, 760 pías . 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 343 de 
1978 seguido a instancia de Semat Es^ 
pañola, S. A., contra resolución del 
Excmo. Ayuntamiento de León de 26 
de junio de 1978 resolviendo el re
curso de reposición interpuesto con
tra el de 27 de febrero de igual año, 
sobre revisión de precios de los ser
vicios de recogida de basuras y l im
pieza viaria. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
articulo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los qué tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978.--Manuel de la Cruz 
Presa. 
4327 Núm. 1827.—720:ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber : Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 345 de 
Í978, seguido a instancia de don Bo
nifacio Presa Alonso, como heredero 
y en interés de la herencia y de los 
herederos de don Blas Presa Gonzá
lez, contra resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de 
León de 9 de junio de 1978 que des
estimó el recurso de reposición con
tra la de 11 de abri l de igual año, 
que declaró la incompetencia de di
cho Jurado para conocer del recurso 
de alzada interpuesto contra la re
solución dictada con fecha 14 de j u 
lio de 1976 por la Comisión Guber
nativa para el traslado de población 



de la Comarca de Riaño que fijó la 
indemnización por traslado forzoso. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fepha, se ha acordado anunciar 
ia interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Léy reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a conoi 
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a ia Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978.—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4328 Núm. 1828,-880 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y bajo el número 404/1978 se sigue 
expediente para la declaración de 
herederos de don Miguel Treceno 
Pérez, natural de Roderos, hijo de Ma-
turino y Teodosia, vecino que fue de 
Roderos, donde falleció en estado de 
soltero y sin otorgar testamento, el día 
veintiuno de junio de 1978. 

Han promovido el expediente y re
claman la herencia su hermana de 
doble vínculo doña Joaquina Treceño 
Pérez, y sus sobrinos doña Belina y 
don Maturino Blanco Treceño, hijos 
éstos de la hermana premuerta del 
hoy causante Elpidia Treceño Pérez. 

Por medio del presente se hace sa
ber la iniciación del expediente, perso
nas que reclaman la herencia, y grado 
de parentesco, llamando a las personas 
desconocidas que se crean con igual 
o mejor derecho que el solicitante a la 
herencia de que se trata los que podrán 
comparecer ante el Juzgado en el tér 
mino de treinta días alegando lo que 
estimen pertinente. 

Dado en León, a trece de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
Francisco Vieira Martín. — El Secre
tario (ilegible). 
4368 Núm. 1838.—700 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número uno de León 
y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se sigue pieza de responsabilidad ci
v i l , dimanante del sumario n.0 30/ 
1977, por delito de estafa, contra 
Francisco Antonio Sánchez Fernán
dez, para hacer efectiva la cantidad 

de veinte m i l ciento ochenta y cin
co pesetas, que resulta de la tasación 
de costas practicada por la Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de esta ciu
dad de León, en cuya pieza se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de ocho días, 
sin sujeción a tipo de los bienes em
bargados de la propiedad del penado 
y que son los siguientes: 

1. °) Un televisor de 23 pulgadas, 
no constando marca n i otros datos, 
valorado en veintidós m i l pesetas. 

2. °) Un vehículo m a t r í c u l a 
M-580-088-R-1O, número de bastidor 
65622377, valorado en doscientas vein
te m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se seña
la a las once horas del día dieciséis 
de octubre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
señalado al efecto el 10 % de la ta
sación de los bienes. 

E l remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León a quince de septiem
bre de 1978. — E l Magistrado Juez, 
Francisco Vieira Martín. — El Socie
tario (ilegible). 
4354 Núm. 1819 - 900 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Salamanca 

Cédula de citación por edicto 
E l Sr. Juez de Instrucción número 

uno de Salamanca en el rollo de ape
lación n.0 32/78 de juicio de faltas 
seguido en el Juzgado de Distrito n ú 
mero uno, por daños en choque del 
camión conducido por José Enrique 
Peláez Alvarez y el coche conducido 
por María Victoria Tello Barrado; 
ha acordado se cite a medio de la 
presente al apelante Joaquín Natal 
Sotil, cuyo actual domicilio en León 
se desconoce, para que el día siete 
de octubre próximo a las once horas 
comparezca en este Juzgado a fin de 
asistir a la vista de la apelación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex 
pido la presente en Salamanca a die
ciséis de setiembre de m i l novecien 
tos setenta y ocho. — E l Secretario 
(ilegible). 4398 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 

• / 

Doy fe: Que en los autos de juicio 
de faltas núm. 848/77, de este Juzgado, 
recayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En León, a quince de 
septiembre de mil novecientos setenta 

y ocho.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer 
nández Robles, Juez de Distrito del 
Juzgado núm. dos de esta ciudad, loe 
precedentes autos de juicio de faltas 
número 848/77, seguidos en virtud de 
denuncia formulada por Isaac Lozano 
González contra Antonio José Geral-
des Fernández, sobre imprudencia con 
daños en accidente de circulación; en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Antonio José 
Geraldes Fernández, como responsable 
Criminalmente en concepto de autor 
y sin concurrencias de circustancias 
modificativas de una falta prevista y 
penada en el artículo 600 del vigente 
Código Penal, a la pena de mil pesetas 
de multa y pago de las costas del jui
cio y a que indemnice a Isaac Lozano 
González en la cantidad de veintiuna 
mil seiscientas cuarenta y nueve pese
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siró Fernán
dez.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado Antonio José Giraldes 
Fernández, cuyo domicilio se descono
ce, expido y firmo el presente en León, 
a quince de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho.—Francisco-Mi
guel García Zurdo. 4369 

*• 

* * 
Cédulas de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 591 de 1978, por 
el hecho de muerte en acc. circulación, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día veintiocho del mes de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, a las 11,50 horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado dé Distrito, 
sita en Roa de la Vega, 14, mandando 
citar al señor Fiscal de Distrito y a las 
partes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue* 
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al heredero 
de Antonio Barata Albite, Eulogia Ba
rata Albite, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a veinte de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
Secretario (ilegible). 4418 



El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de ios de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 607 de 1978 
por el hecho de estafa, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día vein 
tiocho del mes de septiembre de mi l 
novecientos setenta y ocho, a las 11,20 
horas, en la Sala Audiencia de este 
juzgado de Distrito, sita en Roa de 
la Vega, núm. 14, mandando citar al 
señor Fiscal de Distrito y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do Angel Real Tresgallo, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a veinti
ocho de septiembre de mi l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (ile
gible). 4419 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm, 215/78 se practicó la si
guiente tasación de costas : 

Pesetas 

Registro, D. C. 11.a ... 20 
Diligs. Previas, art. 28-l.a 15 
Tramitación, art. 28-l.a ... 100 
Certfs. nacimiento, art. 37-1 .a. 162 
Wem antee, penales, art. 32-1 .a. 125 
Notificaciones, D. C. 14.a 40 
Expedir despachos, D. C. 6.a ... 300 
Cumplirlos, art. 31-l.a 150 
Ejecución, art. 29-l.a ... ... ... 30 
Reintegro papel invertido ... 410 
Mutualidad Judicial D. C. 21.a. 600 
Indemn. Funcionarios D. C. 4.a. 2.025 

Total ... ... ... ... ... 3:977 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
frguradas tres m i l novecientas seten-
ta y siete pesetas, las que de confor
midad con el fallo de la anterior sen 
tencia, le corresponden ser satisfechas 
Por los penados Eladio Silva Alvarez, 
Angel Fúentes Larralde, M a n u e l 
fuentes Larralde, Ramiro Fuentes 
larralde y Facundo Fresnadillo Cor

porales, vecinos de Flores del Sil. 
Y para que así conste, sirva de no

tificación al penado Facundo Fresna
dillo Corporales, en ignorado para
dero, y su consiguiente publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
extiendo la presente que firmo en 
Ponferrada a siete de septiembre de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, Abel - Manuel Bustillo Jun
cal. 
4302 Núm. 1805. - 820|pías. 

Cédulas de notificación 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 

Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

77/78, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente:-

"Sentencia.—En Ponferrada, prime
ro de setiembre de m i l novecientos 
setenta y ocho. E l Sr. D. José Anto
nio Goicoa Meléndrez, Juez de Dis
tr i to n.0 1 de Ponferrada, habiendo 
visto y oído los presentes autos de 
juicio verbal de faltas 77/78, entre 
José Blanco Calle, mayor de edad, 
casado, vecino de Ponferrada - Puen
te Boeza, y como perjudicada su hija 
María Carmen Blanco Garrido, de 6 
años, escolar,'y como acusado Arturo 
Rodríguez Rodríguez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Ponfe
rrada; con la intervención del M i 
nisterio Fiscal.. 

Fallo : Que debo de absolver y 
absuelvo-a Arturo Rodríguez Rodrí
guez de la falta que venía acíisado en 
el presente juicio y declarar de ofi
cio las costas del mismo. — Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. José A n 
tonio Goicoa Meléndrez." 

Lo anteriormente inserto concuer 
da bien y fielmente con sü original 
a que me remito, y para que conste 
en cumplimiento de lo acordado y 
-notificar a José Blanco Calle, como 
representante legal de su hija menor 
María Carmen Blanco Garrido, ac 
tualmente en ignorado paradero, ex 
pido y firmo el presente en Ponferra 
da primero de setiembre de m i l no 
vecientos setenta y ocho.—Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 4318 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
n.0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

155/78, sobre lesiones se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo, 
es del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia. — En Ponferrada, a 
treinta y uno de jul io de m i l nove^ 
cientos setenta y ocho. E l Sr. D. José 
Antonio Goicoa Meléndrez, Juez de 
Distrito n.0 1 de los de esta ciudad 
habiendo visto y oído el presente jui

cio verbal de faltas 155/78, seguido 
con intervención del Ministerio Fis
cal, contra Antonio Carneiro de Frei-
tas, de 23 años, casado, minero y ve
cino de Barrio E l Escobio en Páramo 
del Sil, y contra José Oliveira da 
Cuña, de 25 años, casado, minero y 
de la misma vecindad. , 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Carneiro de Freitas 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y a la mitad de las costas de 
este juicio ; y a que indemnice á José 
Oliveira en m i l pesetas por los días 
de incapacidad laboral y otras m i l 
para abono de gastos médicos. Y asi
mismo debo condenar y condeno a 
José Oliveira da Cuña a ocho días de 
arresto menor y a la otra mitad de 
las costas del juicio. Y a que indem
nice a Antonio Carneiro en tres m i l 
quinientas pesetas por días de inca
pacidad y m i l pesetas para abono de 
gastos médicos.—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Antonio Goicoa Me
léndrez.—Rubricado." 

Lo anteriormente inserto, concuer
da bien y fielmente con su original 
a que me remito y para que conste 
y notificar en forma a José Oliveira 
da Cuña, en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Ponfe
rrada a primero de septiembre de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Abel 
Manuel Bustillo Juncal. 4320 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
n.0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas 783/77, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia.—En Ponferrada, quin
ce de julio de m i l novecientos seten
ta y ocho.—El Sr. D. Jul ián Vigara 
Moreno, Juez de Distrito n.0 1 en 
funciones, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas nú
mero 783/77, seguido con interven
ción del Ministerio Fiscal contra Juan 
José Vilas Tril lo, de 24 años, soltero, 
obrero y vecino de Suiz (Mondón) y 
como perjudicados Manuel C a l v o 
González, de 27 años, casado, practi
cante y vecino de Villafranca del 
Bierzo ; María Rosa Armesto Vizcaí
no, de 28 años, esposa del anterior, 
sus labores y de la misma vecindad. 
Eduardo Armesto González, de 54 
años, casado, soldador y de la misma 
vecindad. Así como la Seguridad So
cial. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Juan José Vilas Tri l lo a 
la pena de m i l pesetas de multa, re
prensión privada, privación del per
miso de conducir por un mes y a las 
costas de este juicio, y a que indem
nice a Manuel Calvo González en 
noventa y cinco m i l pesetas por da
ños materiales y cinco m i l por daños 
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físicos; a María Rosa Armesto Viz
caíno en veinticinco m i l pesetas por 
daños corporales; y a Eduardo Ar 
mesto González en cientos setenta y 
cinco m i l pesetas por daños físicos, 
cincuenta m i l pesetas por secuelas 
físicas, dieciocho m i l pesetas por un 
televisor roto y tres m i l pesetas por 
otros objetos deteriorados.— Así por 
esta m i sentencia, deñni t ivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y ñrmo.—José A n 
tonio Goicoa Meléndrez. — Rubrica
do." 

Lo anteriormente inserto, en lo re
lacionado, concuerda bien y fielmen
te con su original a que me remito y 
para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Juan José Villas T r i 
llo en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente en Ponferrada, p r i 
mero de setiembre de m i l novecien
tos setenta y ocho. — Abel Manuel 
Bustillo Juncal. 4319 

Juzgado de Distrito 
número dos de. Ponferrada 

Generoso Iglesias Sofía, Oficial de 
Administración de Justicia en fun
ciones de Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Ponferrada 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso civi l de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número 13/78 se 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a cinco de septiembre de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l se
ñor D. José Antonio Goicoa' Melén
drez, Juez de Distrito número dos 
accidental A de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de proceso 
de cognición número 13 de 1978 se
guidos a instancia de D. Eduardo Do
mínguez Borrajo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez 
y dirigido por el Letrado D. Severi 
no Sabugo Fernández, contra don 
Manuel Fuentes Guzmán, mayor de 
edad,' casado, minero y vecino de 
Tremor de Arriba, declarado en re
beldía, sobre reclamación de canti 
dad; y. . . 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda promovida por el Pro
curador D. Francisco González Mar 
tínez en nombre y representación de 
D. Eduardo Domínguez Borrajo, con 
tra D. Manuel Fuentes Guzmán, debo 
condenar y condeno al referido de 
mandado a que una vez que esta 
sentencia adquiera el carácter de fir
me, abone al actor la cantidad de 
treinta y nueve m i l ochenta pesetas, 
más el in terés legal de dicha suma 
desde la interpelación judicia l ; y ra 
tífico el embargo preventivo practi 
cado en autos, imponiendo las costas 
procesales al demandado. — Así por 
esta m i sentencia, que por la rebel

día del demandado, se notificará al 
mismo en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo—Firmado: José-An
tonio Goicoa Meléndrez. Rubricado.— 
Publicación. Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe al celebrar audiencia 
pública en el día de hoy, que es el 
de su fecha. Doy fe. Firmado: Gene
roso Iglesias Sofía. Rubricado. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presente en Pon-
ferrada a siete de setiembre de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Genero
so Iglesias Sofía. 
4321 Núnu 1812.—1.360 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en las .diligencias 

de apremio contencioso, número eje
cución 103/78 que en esta Magistratura 
se siguen por diferencias de salarios 
a instancias de Leonardo Marcos Alon
so y otros, contra la empresa A. Fran
cia, domiciliada en Valderas, para 
hacer efectivo el importe de pesetas 
243.000, en concepto de principal, más 
50.000 que provisionalmente se cal
culan para costas, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que se relacionan: 

Una cizalla, marca Gairu, con dos 
motores eléctricos de 1,5 HP nr. 653971 
y de 4 HP nr. 864375, la cual se halla 
depositada en ios locales de la empre 
sa en Valderas, tasada pericialmente 
en 200.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la J^aza Calvo So-
telo, 3, en primera subasta el día vein
tiocho de octubre; en segunda subasta, 
el día nueve de noviembre, y en terce
ra, subasta también en su caso, el día 
veintitrés de noviembre; señalándose 
como hora para todas ellas la de las 
once de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1;°'—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tr i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 

cubre las dos terceras partes del tin 
de tasación que sirvió de base par? 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve días pueda libe! 
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 
6.°—Los títulos de propiedad de ¡os 
oienes estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta previniéndo
les, además, que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. Después del remate no se admi
tirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títu
los.—7.°—Se hacen las advertencias 
contenidas en el artículo 1497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y 140-5.° 
del Reglamento Hipotecario. 

León, a doce de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.— Juan 
F. García Sánchez.—Luis Pérez Corral. 
4359 Núm. 1820 — 1.760 ptas. 

Autos 857/78 y 881/78 
Recurso número 119/78 

Providencia.—Magistrado Sr. García 
Sánchez. 

En León, a ocho de septiembre de 
mi l novecientas setenta y ocho. 

Dada cuenta: Unanse los escritos re
cibidos a los autos de su razón, y há
gase saber a la Mutualidad Minero 
Industrial Leonesa, que dentro del tér
mino de cinco días, deberá acreditar 
ante esta Magistratura haber consig
nado la cantidad de doscientas cua
renta y nueve mi l ochocientas sesenta 
y cuatro pesetas, en el Fondo de Ga
rantía y Pensiones, diferencia, entre lo 
consignado con anterioridad, y el ca
pital importe de la prestación recono
cida, mas los correspondientes intere
ses, sin cuyo requisito, se lo tendrá 
por desierto el recurso que tiene anun
ciado. 

Lo mando y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Juan Fran
cisco García Sánchez.—Luis Pérez Co-
rral.—Rubiicados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Quesada Martínez, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León y fecha anterior. 4357 
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